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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 

Armenia Q., marzo siete (07) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Estese a lo ordenado por la Sala Civil Familia Laboral, del el H. Tribunal 

Superior de Armenia, conforme la providencia del pasado 8 de febrero de 

este año, mediante la cual se decidió el conflicto negativo de competencia 

suscitado entre el Juzgado Tercero de Familia y Segundo de familia, donde 

ordenó la remisión del expediente al Juzgado Tercero de Familia del 

Circuito de Armenia, a fin de que siga el trámite de rigor para la 

acumulación de las demandas, conforme el artículo 150 del C.G.P 

 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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